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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

TESORERÍA
Por Decreto de la Presidencia número 2025/2328, de fecha 26 de febrero de 2025, se aprobó el

Plan de Tesorería de la Diputación Provincial para el ejercicio 2025 y el Plan de Disposición de Fondos

en base a la propuesta del señor Vicepresidente 4º y Diputado Delegado del Área de Organización In -

terna y cuyo tenor literal es el siguiente:

“a) Aprobación del Presupuesto de Tesorería de la Excma. Diputación Provincial para 2025 con -

forme al Anexo de esta propuesta que acredita el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la

Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Dicho Presupuesto se actualiza -

rá trimestralmente.

b) Aprobación del siguiente Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Excma. Diputación

Provincial de Ciudad Real para el ejercicio 2025, con el siguiente texto:

Primero.- Principios generales y ámbito de aplicación.

1. El Plan de disposición de Fondos de la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real

tiene por objeto conseguir una adecuada distribución temporal de los pagos y una correcta estimación de la

necesidad de endeudamiento para la puntual satisfacción de las obligaciones, atendiendo a las prioridades

legalmente establecidas, conforme a las directrices marcadas por la Corporación.

2.  La gestión de los fondos integrantes de la  Tesorería,  salvo disposición legal  en contrario,  se

realizará bajo el principio de unidad de caja con la centralización de todos los fondos y valores generados

por operaciones presupuestarias y por operaciones no presupuestarias ordenándose a la Tesorería General

que utilice todos los recursos dinerarios disponibles para el pago de las obligaciones.

3. La previsión de ingresos sobre la que opera el Plan de disposición de Fondos es la contenida en el

Presupuesto  de  Tesorería  anual  elaborado  par  la  Tesorería  General  y  aprobado  por  esta  Presidencia,

conjuntamente con el presente Plan.

4. El presente Plan de Disposición de Fondos será de aplicación en el ámbito de esta Corporación, sin

incluir sus Organismos Autónomos y entes dependientes, que se regirán por su propio plan.

Segundo.- Excepciones.

Quedan exceptuados de la aplicación de este Plan de Disposición de Fondos, sin que suponga una

quiebra al principio de prelación la realización de los siguientes pagos, a saber:

a) Los pagos que hayan de realizarse en formalización.

b) Los pagos realizados por anticipos de caja fija o pagos a justificar.

c)  Los  pagos  de  obligaciones  con  origen  en  gastos  financiados  con  ingresos  afectados  que  por

disposición legal o por convenio deban realizarse en determinados plazos para su justificación.

d) Las devoluciones de fianzas y depósitos en metálico.

Tercero.- Anticipos de caja fija y pagos a justificar.

Los anticipos de caja fija y pagos a justificar se regularán por su normativa específica.

Cuarto.- Criterio para la ordenación y ejecución material de los pagos.

El criterio que determina la prioridad del pago de obligaciones dentro de cada grupo homogéneo será

el de antigüedad. La antigüedad vendrá determinada según los casos siguientes:
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a)  En  las  obligaciones  soportadas  en  documentos  que  sean  objeto  de  registro  de  entrada  y  en

particular los pagos de obligaciones como contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre

empresas  y  la  Excma.  Diputación  Provincial  (factura  o  solicitud  de pago equivalente)  por  la  fecha  de

presentación de dichos documentos en el registro de facturas.

b) En las obligaciones soportadas en documentos que no sean objeto de registro de entrada y, en

particular, los pagos de obligaciones derivadas de gastos de transferencias corrientes y de capital -capítulos

4 y 7 del presupuesto de gastos- por la fecha del reconocimiento de la obligación, salvo que en el acuerdo

de concesión se indique otra cosa.

c) En las certificaciones de obra, la fecha de expedición de la propia certificación.

d) En las resoluciones judiciales, la fecha de éstas.

e) Para otro tipo de obligaciones, se estará a lo que disponga su normativa específica.

Quinto.- Orden de prioridad en la realización de los pagos.

No  obstante  la  regla  general  de  la  antigüedad  establecida  en  el  apartado  anterior  cuando  las

disponibilidades de tesorería,  ciertas o estimadas,  no permitan atender el  pago de la  totalidad de las

obligaciones  reconocidas  vencidas  y  exigibles,  en  la  ejecución  material  de  los  pagos  se  establece  el

siguiente orden de prioridad:

Primero.- Pago de los intereses y el capital de la deuda pública (capítulos 3 y 9 del presupuesto de

gastos)

Conforme la obligatoriedad establecida en los artículos 135.3 de la Constitución Española, y por el

art. 14 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria, se satisfarán con carácter

preferente las obligaciones derivadas de los préstamos y créditos a corto o largo plazo concertados por la

Excma. Diputación Provincial.

Segundo.- Pago de los gastos de personal (capítulo 1)

Según  los  establecido  por  el  artículo  187  del  Texto  Refundido  2/2004  de  la  Ley  Reguladora  de

Haciendas Locales se considera prioritario los gastos de personal incluidos en el Capítulo I del Presupuesto

de la Corporación y serán satisfechos en el siguiente orden:

a) Pago de las retribuciones a los empleados de la Excma. Diputación Provincial, cualquiera que sea

el concepto por el que se satisfacen.

b)  Pagos  por operaciones  no presupuestarias  relacionadas con el  apartado anterior;  es decir,  las

retenciones tributarias, sociales o de cualquier otro tipo practicadas en la nómina.

c) Pago de prestaciones sociales, ayudas, etc. realizadas en cumplimiento de una disposición legal o

voluntariamente.

Tercero.- Cuotas sociales y tributos a la Agencia Tributaria

Pago de las aportaciones de la entidad a los regímenes de la Seguridad Social y otros especiales, así

como los pagos a la Agencia Tributaria por tributos retenidos o repercutidos a terceros.

Cuarto.- Pagos derivados de ejecución de sentencias judiciales firmes y de actos firmes de devolución

de ingresos indebidos

Quinto.- Pago de obligaciones comerciales de ejercicios anteriores (capítulos 2 y 6)

Durante los dos primeros meses del ejercicio se atenderán con prioridad absoluta el pago de las

cantidades facturadas por proveedores que resulten de las obligaciones reconocidas del presupuesto del

ejercicio anterior, con carácter previo al inicio del pago a proveedores de la facturación del 2025.
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Asimismo, respecto a la facturación de 2025 se dará preferencia a los créditos incorporados en el

expediente de incorporación de remanentes que se realice por la Intervención de Fondos en el primer

trimestre del ejercicio.

Dichos pagos se ordenarán de conformidad con lo dispuesto en la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, o la legislación patrimonial aplicable; y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre

por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

Sexto.- Pago de obligaciones comerciales de ejercicio corriente (capítulos 2 y 6)

Respecto a la disposición de los fondos para inversiones, contenidas en el Capítulo VI, y los pagos del

Capítulo II, del presupuesto de gastos, se ajustará al calendario de reconocimiento de obligaciones que en

función de la naturaleza del gasto y condiciones generales de pago establecidas resulte más conveniente y

para el que se tendrá en cuenta el sistema de financiación establecido.

Dichos pagos se ordenarán de conformidad con lo dispuesto en la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, o la legislación patrimonial aplicable; y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre

por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

Las dietas por asistencia a órganos colegiados y a Tribunales tendrán la misma consideración que los

gastos por operaciones comerciales del ejercicio corriente.

Séptimo.- Pago de subvenciones (capítulos 4 y 7) y otros pagos no incluidos en apartados anteriores

El  resto  de  pagos  correspondientes  a  los  Capítulos  IV,  VII  y  VIII,  dedicados  a  transferencias  y

subvenciones,  y  los  anticipos  financieros  de  Tesorería  a  los  Ayuntamientos  que  se  incluyen  en  el

presupuesto de la  Corporación como activos financieros  por un importe de 10.000.000  € se satisfarán

conforme  el  calendario  de  obligaciones  reconocidas,  una  vez  satisfechas  las  del  ejercicio  anterior,  y

respetando la prelación de pagos anteriores.

En este apartado se encuentran incluidas las aportaciones a los grupos políticos de la Corporación

Provincial.

Octavo.- Pago de operaciones no presupuestarias.

En materia de operaciones no presupuestarias y atendiendo a las previsiones del Presupuesto de

Tesorería se intentará que los anticipos a los Ayuntamientos correspondientes a los convenios firmados para

la prestación del Servicio Provincial de Recaudación se efectúen con cargo a fondos líquidos de tesorería; y

para el  ejercicio  del 2025 hasta los  meses de mayo/junio.  A partir  de dicho mes se estudiará por la

Tesorería Provincial si resulta necesario la concentración de operaciones de tesorería para el anticipo a los

ayuntamientos.  A tal efecto, se realizará el oportuno expediente y se propondrá al órgano competente su

aprobación en el caso de que con las disponibilidades de los fondos líquidos de tesorería previstos fuera

necesario  solicitar  dichas  operaciones  de  tesorería  para  afrontar  los  anticipos  bimestrales  de  los

ayuntamientos.

Noveno.- Excepciones.

Quedan exceptuados de las limitaciones señaladas en los apartados anteriores los pagos siguientes:

a) Los pagos que hayan de realizarse en formalización, de acuerdo con lo establecido en la normativa

reguladora del procedimiento para el pago de obligaciones.

b)  En los  supuestos en los que por imperativo legal,  convencional o por aplicación de acuerdos

plenarios de esta Corporación, el producto de un determinado ingreso estuviera afectado a un gasto, tal

producto se destinará con prioridad a la atención de pagos correspondientes al fin afectado, sin perjuicio

del principio de unidad de caja.
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c)  Cuando se trate de gastos financiados con subvenciones finalistas, en los que el cobro de las

mismas esté condicionado a la justificación del pago de los citados gastos, podrá alterarse el orden de

prelación de los pagos con la exclusiva finalidad de justificar aquellos. El órgano o servicio gestor del gasto

formulará petición razonada al ordenador de pagos de la necesidad de la medida y de los gastos afectados

por la misma.

Sexto. Compensaciones a favor de la Excma. Diputación Provincial.

La Tesorería podrá retener pagos y compensarlos con las deudas tributarias o de otra naturaleza a

favor de la Excma. Diputación Provincial  de Ciudad Real en los términos establecidos en la normativa

vigente sobre gestión recaudatoria de los tributos y otros recursos de derecho público, así como sobre

gestión presupuestaria. 

Séptimo. Previsión mínima de tesorería.

El Presupuesto de Tesorería deberá contemplar una previsión mínima de tesorería disponible al final

de cada uno de los períodos mensuales que garantice el pago puntual de las obligaciones por intereses y

capital de la deuda pública y de las obligaciones por gastos del personal y cuotas sociales del período

mensual siguiente.

Octavo. Entrada en vigor.

Tratándose de una disposición administrativa de carácter general, que afecta a una pluralidad de

interesados, el presente Plan de Disposición de Fondos, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,

entrando en vigor el día siguiente de su publicación y manteniendo su vigencia hasta que sea modificado o

anulado  por norma posterior de igual o superior rango”.

PRESUPUESTO DE TESORERÍA EJERCICIO 2025

Ciudad Real, 28 de febrero de 2025.- El Presidente, Miguel Ángel Valverde Menchero.- El Secre-

tario General, Luis Jesús de Juan Casero.

Anuncio número 684
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